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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.903

GOBiERNO CIVIL 
DE IA PROVINCIA DE ZARaGOZA

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Circular

Ampliación del plazo de vacunación 
antirrábica canina

Ante las dificultades habidas en el 
ummi. tro d ■ v .cuna para el d s- 

arrollo dz 1j pr s nt c mp ña d? lu
cha antirrábica, esta Gobierno Civil, 
a propu.sta d. la J-f tura Provincial 
de Gmad-ria, tcu.rda ampli r el pla
zo de v. cun cióa antirrá ic . canina 
bast । el día 25, inclusivo,- del co- 
rri.nte mes, en cuy! Lcha sa dará 
por t.rminada dich vacunación en 
todos los p.rros existentas en la pro
vincia con, edad sup rior a tres me
s s.

Lo qua s3 h:C3 público para gene
ral conocimiento.

Z ragoza, 7 de junio d? 1955.

El Gobernador civil, 
José González • Sama y García

SECCION QUINTA
Núm. 2.911

6xcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el dia 28 
de mayo de 1965, acordó admitir 

para tomar parta en la oposición li
bre para la provisión de tres plazas 
de poneras dé escuela a las siguien
tes aspirantes:

D.3 Maria Carm?n Moreno Sánchez.
D.« Guadalupe Alonso Gimeno.
DJ Francisca Pinilla Camarero.
D^ Ester Barrado Rodrigo.
D.fC.rm.n Domínguez Serrano.
D.? Susana-Bsaty; r Sarnago Lalinde
D.? M iría Martínez Laguna.
D L Carmen Val Ibáñez.
D.8 C-lestina Curbi de las Mercedes.
D.o /ing les Rubio Gómez.
D.? Pilar Bujeda Arnal.

por r unir las condiciones exigidas 
en la convocatoria.
'Igua m.n e - corrió aprobar la com

posición del Tribun 1 que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, el cu. 1 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidcnt : Don Félix Sesma C ta
lan, Concejal D-leg do de Cultura del 
Excmo. Ayun.ami-’nto, por deLg clon 
d.1 la Alcaldía.

Voc iles: Don Pablo Bravo Atarés, 
Maestro dir ctor d?! grupo escolar d : 
Valdafi.rro, por el Prof?sor do Ofi
cial d.l Estado; doña Elvira Bi seas 
Moreno, o, en su d f cto, don José- 
María G reía B.lengu r, por a Di- 
t  : ción G n r 1 de A 'mini tración Lo
cal, y don R:c rdo C Ivc Gr cía,-Jefe 
de Purt ros y Or n nz s del ExCe- 
l.nfisimo Ayunt miento. •

Secretario: Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Cor
poración. . . -

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 

composición del Tribun 1 se exponen 
.1 púbLco por un plazo de quince- 
lias hábil-s, siguí nles a su publi- 

cacióa en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes "se consideren perjudi
cados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1965.—Ei 
Alcalde - presidente, Luis Gómez La
guna.— Por ; cuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.911

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el dia 28 
de mayo de 1965, acordó admitir para 
tomar parte en la oposición restrin
gida para la provisión de una plaza 
d: ayudanta de albañil a los siguien- 
.es aspirantes:

D. Angel Julián Andrés.
D. N' z rio Andrés Pérez.
D. Emiliano Ruiz Alonso.

por r.unir las condiciones exigidas 
n la convcc toria.
Igu Iment? cordó aprobar la com- 

po ición d 1 Tribu tal que ha de juz- 
g r los j-. rcicirs de oposición, i cual 

>s trá const uido de la siguiente 
'orma:

Pr. i ’.n' : Don Jo é-Maria Baringo 
Graci , Conc:j 1 d?l Excmo. Ayunta- 
mL.nto, por delegación de la Alcaldia- 
PrD9id-ncia. .

Vocales: Don Pedro Sáinz Benito, 
por .1 Profesorado Oficial del Estado; 
don José - Maria García Belenguer, o, 
en su defecto, don Alfredo Murlanch
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Ardid, por la Dirección General de Ad
ministración Local, y don José Bel- 
trán Navarro, como Arquitecto Jefe del 
Servicio de Edificación del Excelentí
simo Ayuntamiento.

Secretario: Don Luis Aramburo Ber- 
begal. Secretario general de la Cor

, poración.
Y de conformidad con lo precep

tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal se exponen 
al público por un plazo de quince 
dias hábiles, siguientes a su publi
cación en el “Boletín Oficial» de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes sé consideren perjudi
cados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1965.—El 
Alcalde - Presidé'nte, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de S. E.r El S-- 

. cretario general, Luis Aramburo.

• • ■

Núm. 2.912

Segunda subasta

Objeto y tipo de la misma. — Es 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de construcción 
de un grupo escolar de doce grados 
en el barrio de Santa Isabel, d° esta 
capital, por el precio tipo en baja de 
5 003.557’22 pesetas.

Duración del contrato y forma dn 
verificar los pagos." — El plazo de 
realización de las obras será, como 
máximo, de doce meses, a partir d _• 
la fecha de la adjudicación, y el pe
riodo de garantía de las obras de seis 
meses, como mínimo. El pago, me
diante certificaciones be obra,, con 
cargo1 a- la consignación séTíalada por 
el señor Interventor de Fondos muni
cipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Cultura, 
Propaganda y Deportes de la Secreta
ria municipal, durante las horas de 
oficina (nueve y media a una y me
dia).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 100.071’14.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora de presentación 
de los pliegos. —- El plazo para la 
admisión d e proposiciones será de 
veinte dias hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu-

blicación de un extracto del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, terminando a las trece horas 
del día en que fine este plazo. Las 
proposiciones pueden presentarse, 
además de en la Sección de Cultura, 
'Propaganda y Depurtes, en Oficialía 
Mayor y Registro General de esta Cor
poración.

Lugar, día y hora en que- se verifi
cará su apertura.— El acto de aper
tura de pliegos se verificará, eñ el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de pres litación de proposiciones.

Por tratarse de obra subvencionada 
por el Estado, la adjudicación defini
tiva de las obras deberá ser aprobada 
por el Ministerio de Educación Na
cional.

lodos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuenta del adjudicatario, incluso el 
importe de los anuncios y sellos de la 
Mutua1 idad N'acional de Funcionarios 
de Administración Local, correspon
dientes a la adjudicación de la con- 

1 trata.
i Las proposiciones deberán ir rein- 

legradas con timbre del Estado de
3 pesetas, municipal de 15 pesetas v i 
un sello de la Mutualidad de Funcio- ; 

, narios de Admimstración Local de 
> I peseta. La falta de reintegro será 
i defecto subsanable. ■

Zaragoza, 2 de junio de 1965.--El i 
, Alcalde - Presidente, Luis Gómez La

guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

' Modelo de proposición .

D.... . vecino de ....,., con domi- ¡ 
cilio en ..... , calle de ........ núm........ . 
manifiesta que, enterado 'del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número.......del día........de........  
de 1965, referente a la subasta délas 
obras de construcción d'e un grupo - 
escolar en el barrio de Santa Isabel, 
de esta ciudad, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete," con Sujeción en un todo a los 
-espectivos proyecto, presupuesto v 
pliegos de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ......  pesetas, ha
ciendo constar que el tanto por ciento 
que representa la baja ofrecida, sobre 
el precio tipo, es de ......   compro
metiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada' oficio 
y categoría que han de ser empleados 

en .tales trabajos, por jornada legal y 
por huras extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.913

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 28 
de los corrientes, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la su
basta para contratar la adjudicación 
de veintiséis cuadras o establos cons
truidos recientemente en el Matadero 
municipal, entre asentadores, gana
deros y abastecedores, usuarios de di
cho establecimiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anun
cio olicial, para que puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos sus documen
tos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la (Secre
taria general por un plazo de ocho 
días hábiles, á contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamneto d 1 Contratación Mtuni- 
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 29 de mayo de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S E.: El Secretarlo general, 
Luis Aramburo. .

N'úm. 2.842

Alcaldía de Zatagoía

Habiendo solicitado don Manuel 
Asín Ezpeleta la inst Lcióny funcio
namiento de un garaje en calle Pedro 
María Ric, 6, con I motor y una po
tencia de 1 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado cn el articulo 30 
leí Decreto de 30 te noviembre de 
196!, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio <n el “Boletín 
0ricial" de e la ; rovincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimisnto y efectos oportunos

Zaragoza, 2a de mayo de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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N’úm, 2.842

Habiendo solicitado don Juan Alfaro 
Ramos la instalación y funcionamiento 
de un taller mecánico de reparación 
de frenos y suspensión de automóviles 
en calle Antonio Maria Claret, 10, con 
6 motores y una potencia de 13'25 CV,

Se abre información por término 
de diez dias, durante lo» cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio n el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público' para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 da mayo de 1965.—El 
Alcald., Luis Gómez Laguna.

K'üm. 2.842

Habiendo solicitado don Fabriciano 
Alonso Llórente la instalación y fun
cionamiento de taller carpintería en 
calle Vidal de Canellas, 8, con 3 moto
res y una potencia de 7’5 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante os cuales -e 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado n el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre db 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que -< 
oublique esie anuncio en el "Boletín 
Jficial” df esta provincia.

'.o que se anuncia al publico pa o 
-.u conocimiento y efeci0b opoitúnos. 

Zaragoza, 28 d? mayo de 1965.—El 
Ale. Id?, Luis Gómez Laguna.

N’úm. 2.842

Habiendo solicitado “Cervezas San- 
tmd r'. S.A., 1 inst ilación y funcio- 
namión o de un d pósito de fuel-oil 
en camino de los Molinos, sin núme
ro. _

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales v- 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforma 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decretó de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente a! en que se 
p blique este an ncio en el “Boletín 
Óilcial" de esta provincia.

Lo que se anuncia ál público para 
u conocimiento y efectos oportunos
Zaragoza, 28 d' mayo de 1965.—El 

Alcald *, Luis Gómez Laguna.

• K'úm. 2.842

Habiendo solicitado aoña Petra 
Aranguren Apest.gui la instalación y 
funcionamiento d3 taller m cánico en 
calle,Cinca, 28, con 6 motores y una 
putvncia de 9 33 CV.,

Se abre información poi término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugaT de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo pl-zo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publicue este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2a de mayo de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.842

Habiendo solicitado “Taller.s Auxi- 
llñrjs Indusírii IV.'in ra”, S. A., la ins
talación y funcionami nto de taller 
mecánico n calle Aid hará,’, .sin nú- 

| m ru, con .35 motores y una pot ncia 
Le 155’15 CV,

Se abre lnlo¡inación por término 
de 'diez días, d rante lo^ cuales se
rán oídos los vecinos más Inmediato* 
al lugar de la instalación, conforme । ? lo preceptuado ' n el articuio 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al e-' que t 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 o mayo de 1965.—El 
Alcald?, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 2.842

Habiendo solicitado don Enrique Es 
taún Fañanás la instalación y funcio
namiento de fábrica d? jabones en 
camino del Vado, sin núm ro, con 20 
motores y una potencia de 49 CV..

Si <brt. iníorrnac on por término 
de diez días, d :rante los cuales se
rán "pidos los vecinos más inmediatos 
al I igar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado n el articulo 30 
del Decreto de 30 d( noviembre de 
1961, cuyo plazv empezará a contarse 
dt sde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
O iciaj” de e-'ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2a de mayo de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez- Laguna.

Wúm. 2.842

Habiendo solicitado don Manuel Cas
tillo Tobajas la instalación y funcio
namiento de un taller de calzado en 
calle Fray Juan Regla, 11, con 10 mo
tores y una potencia de 6'60 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 2.842

Habiendo solicitado “Deshidratación 
y Conservas Agrícolas”, S. A., la ins
talación y funcionamiento de dos tan
ques de fuel - oil en barrio Santa 
Isabel, ■

Sfe abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, confórme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que c 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 d'e mayo de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N’úm. 2.842

Habiendo solicitado don Francisco 
Velarte Millán la instalación y fundo 
namientó de taller de carpintería en 
calle Progreso Español, 51, con 4 mo
tores y una potencia de 9’5 CV.,

Se abre Información por término 
de diez días, durante los cuáles se- 
-án oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos, 

Zaragoza, 28 de mayo de 1965.—El 
Alcald ■, Luis Gómez Laguna.
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Núm. 2.842

Habiendo solicitado don Manuel Abós 
Lai^l.sia la insta; ción y funciona
miento de tal! r d rep: r cienes eléc
tricas en calla P dro el Católico, 15, 
con 3 mo.or s y una pet nci 1’83 CV.,

Se abre infor; aci... por términn 
dv diez dias, durante los cuales se
rán oído$ ios vecinob más inmediatos 
al lugar ¿e la instalación, conform-? 
a lo preceptuado ei. el arheulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre * 
l%l,cuy( plazo empezara a contarse 
desde el día siguiente ai -n que se 
o blique este añ ocio er. el "Boletín 
O.'iciaP* ae esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos coortunos

Zart'.goza, 28 u mayo de 1965.—El 
Alcald?, Luis Gómez Laguna.

Múm. 2.842 '

Habi.ndo solicitado don Pablo Bazco 
Rodrigo la instalación y funcionamien
to de taller m.cánico en calle Pedro 
el Católico, 17, con 2 motores y una 
potencia de 2 CV.,

Se abre Información por término 
de diez dias, d irante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instá’aclón, conforme 
a lo preceptuado cn e! articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día sig ¡ente al en que 
publique este anuncio <n el “Boletín 
O^cia!” de e ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 da mayo de 1965.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.78f

Delegación de Industria

Visto el expediente incoado a instan
cia de "Eléctricas Reunidas de Zarago
za”, S. A., en solicitud de concesión de 
línea eléctrica a 10-17 KV. y estación 
transformadora del sector número 5 en 
Miralbueno (Zaragoza), esta Delegación 
de Industria, en virtud de las atribu
ciones que le confieren el Decreto 362 
de 1964, de 13 de febrero; la Ley de 23 
de marzo de 1900 y él Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, ha resuelto acceder a lo soli
citado con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera. Se otorga a “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza”, S. A., la concesión 

de la línea de alta tensión y estación , 
transformadora mencionadas, cuyas ca- | 
racterístacas son las siguientes:

Línea eléctrica: Origen: Línea exis
tente entre EL. Miralbueno número 1 y 
ET. Miralbueno número 2. Final de la 
'inca: La ET. número 5 proyectada.

íensión: 10 KV., prevista para 17 KV.
Longitud: 30 metros.
Número de circuitos: Uno.
1\umero.de conductores: Tres. 
Material: Cables aluminio acero. 
Sección: 14’1 milímetros cuadrados. 
Separación: 1 metro.
Disposición: Triángulo.
Apoyos material: Unicamente anclaje 

en la caseta.
Estación transformadora: Tipo caseta. 
Número transformadores: Uno.
Potencia de cada uno: 100 KVA.
Relación de tensión: 10-17 KV., 380

220-127 volti- s.
Segunda. Se declara de utilidad pú- 

i blica la línea, se autoriza su establecí- 
mic.iio y se decreta la imposición de 
?ervi 'umbre de paso de corriente eléc- , 
trica sobre las instalaciones y predios 
de dominio privado que resulten afecta
dos, con los que se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, entendiéndose im
puesta la servidumbre con sujeción a las 
prescripciones de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y del Reglamento antes ci
tado. .

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particular 
sin que preceda el abono de la in 

' demnización correspondiente, a menos 
que sea autorizado por el propietario 
para hacerlo sin cumplir con dicho re- 

i quisito.
1 Tercera. La presente concesión se en

tiende otorgada a título precario, dejan
' do a salvo el derecho de propiedad y 
, sin perjuicio de tercero.

Cuarta. Regirán en esta concesión los 
pireccptos de la Ley de 23 de marzo d; 
1900; Reglamento de Instalaciones E éc- ■ 
tricas de 27 de marzo de 1919; normas 
técnicas prob das p^r Ord?n mi- , 
nist ri 1 ci ?3 d. f brero de 1919. i 
así c m todas las disposiciones de ca- : 
ráctcr general dictadas para esta clase 
de insta acioncs o que en lo -sucesivo 
puedan dictarse

Las partes de instalación que afecten । 
a cascos urbanos de población deberán 
ajustarse, además, a las Ordenanzas mu- ¡ 
’icipales correspondientes.

Quinta. Antes de dar comienzo a las 
' bras el concesionario acreditará ante la 

' 1 'egación de Industria, mediante la 
presentación de la oportuna carta de 
pago, haber constituido en concepto de 

fianza definitiva un depósito del 3 % 
del importe del presupuesto de las obras 
que atecien a terrenos de dominio pú- 
uaco, según dispone el artículo 19 del 
ítegiamciito de instalaciones Eléctricas 
ne 21 ue marzo ue 1919, y cuya deyo- 
lucion se eiectuará en la forma y liem- 
po eoldvieciuos en dicho articulo.

Sexta. Las obras deberán realizarse 
ue acuerdo con el proyecto presentado, 
uenoiuiiiuuo proyecto de nueva SET. 
nuínero :> en ei narrio de lUiraibueno, 
uenvauu ue la línea alimentadora de di- 
cau uamo , suacruo en Zaragoza, con 
iLciiu ue tucicmifie de 1904, por el In 
gemeru rauUotiial non José Montserrat, 
ca el que Lguia un presupuesto de eje
cución niituiiai de 9o .21U6j  pesetas, en 
lo que no resurte modificado por las 
Cláusulas ue la presente concesión o por 
las val liciones iue, en su caso, puedan 
ser auionzuuas por la Delegación de In- 
uustria, a instancia del concesionario, 
mediaiiie ... presentación de la corres- 
p ndie.i.L proyecto reformado.

bópiima. Las obras daián comienzo 
v¡i el piazo ue un mes, a partir de la 
techa de la presente concesión, y debe
rán, quedar terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

Octava. El concesionario efectuará 
por su cuenta y riesgo la instalación, el 
cual responderá de cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo 
de la misma.

Novena. Terminadas las obras, se 
procederá con intervención de la Dele
gación de Industria al reconocimiento 
de las mismas y levantamiento del acta 
correspondiente, en la que se hará cons
tar el cumplimiento de las condiciones 
lijadas en la concesión. La aprobación 
vd acta será requisito indispensable 
. . ra iniciar la explotación de las insta- 
.ejiones.

Decir...:. Queda obligado el concesio- 
iiaric a efecimr las obras de conserva- 
clin y . p ración que necesiten las ins- 
lalaciones para mantenerlas constante
mente en buen estado y cn las debidas 
condic >nes de" seguridad, siendo respon
sable civil y criminalmente de los ac
cidentes ue puedan producirse por 
incump imiento de esta obligación.

I hdécima. Caducará esta concesión 
por cualquiera de los motivos expre
sados en el artículo 21 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Zaragoza, 5 de mayo de 1965.— El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.
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Mam. 2.786

Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de fianza

Contratista: Don Aurelio Pérez 
Grandes.

Importe de la fianza: 114 540 ptas.
Clase: Metálico.
Designación de las obras: Ensan

che y mjjora del firme entre los 
puntos kilométricos O al li de la 
C. C. de Caspa a Sariñena, Svcción de 
C .spe a Bujaraloz.

Entidad d.positaria: Caja de Depó- 
si.os, S cursal de Zaragoza.

Con .sta Lcha ha sido iniciado el ■ 
.xp.di.n.e de devolución dé fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ej.cución de las obras que asimis
mo se señalan.

Lo que se h.ce público con objeto 
dj facilitar a los órganos que sean 
comp.tent/.s o a las personas que 
estén l.gitimadas al efecto la in
cu cióa de procedimientos tendentes 

1 -.mbargo de la garantía.
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 2.5 del Decreto 1099 de 
1962 de 24 de m; yo, las providencias 
de embargo que, pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
sucursal de la misma en que la fian
za S3 halle constituida o depositada.

Madrid, 25 de mayo de 1965. — El 
Director general: P. D., Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de Contra
cción y Asuntos Generales.,

Núm. 2 907

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Aliamén, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art.culo 7.e de la Ley 
de 2J de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gob^rn ción de 15 
d. octubre dJ mismo año.

Número de plazas, cargos y grado
Un S crctario, 15.
Un alguacil, 1.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de 
mayo d. 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 4 de febrero de 1965. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2.908

Plantilla revisada de ios funciona
rios del Ayuntamiento de Used, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 7.e de la Ley 
de 2u de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre .del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Un S.crctario, 15.
D? conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de 
mayo d 1952, el limo, señor Director 
g.n.ral d.' Administración Lccal ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla. ,

Madrid, 4 de febrero de 1965. — El 
J„f2 de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2 909

Plantilla r.visada ¿Fe los funciona
rios del Ayuntamiento de Mara, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Ord n del, 
Ministerio d- la Gobernación de 15 
de octubr? del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario, 14.
Un alguacil, 1. En propiedad. Sin 

dedicación primordial y permanente. 
Jornada de 2 horas diarias, con pese
tas 6.147'12 de sueldo y complemen
tarias.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla, condicionado, el visado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
estudio económico realizado por el 
Servicio de Inspección y Asesoramien- 
to de las Corporaciones Locales.

Madrid, 15 ds febrero da 1965. — El 
Jafa de la Sección, Rafael Bono.

- Núm. 2910

Plantilla revisada de los funciona
rios d'.l Ayuntamiento de Talamantes, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un alguacil, 1. Propiedad. Sin de
dicación primordial y permanente, 

con una hora de trabajo. Sueldo y 
compkm otaria: 300o pesetas.

De conformidad con el articulo 13 
del vigcni Reglamento de 30 de 
mdyu d 1952, el timo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en .1 dia d. hoy visar esta 
piantilía.

Madrid', 15 de febrero de 1965. — El 
Jefe d„ la Sección, Rafael Bono.

Num. 2.805

Distrito Forestal

D .siinde del monte de utilidad pú
blica número Iü7 del Catálogo de 
los de la provincia de Zaragoza, 
denominado “Dehesa de los Ene
brales”, perteneciente a 1 Ayunta
miento de Daroca.

Habiéndose aprobado por la Direc
ción G n ral de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial la ejecución del deslinde 
del moni-’ número 107, denominado 
‘D.in d- los Enebrales”, Pvrtene- 
ciení. ■ 1 Ayuntamiento de Daroca, 
cuyus :imit.s, según el Catálogo, son:

Nort?, con término de Manchones;
Este, con término de Retascón. 

carretera de CaUtayúd a Daroca y 
propiedades particulares;

Sur, con muralla del Castillo y 
propiedades particulares, y Oeste, con 
prppiedaó.s particulares y término 
de Mlanchones, he dispuesto lo si
guiente:

Primero. Designar para la reali
zación de este deslinde al ingeniero 
qe Montes afectó a este Distrito Fo
restal don Alberto Pardos Carrión.

Segundo. El deslinde dará co
mienzo a las diez horas de la ma
ñana de^dia 9 de noviembre de 1965, 
debiendo concurrir todos los intere
sados al mojón en que concurren los 
términos municipales de Daroca, Re
tascón y Manchones, en el limite 
Norte del monte, punto e n que dará 
cumLnzo el levantamiento topográ
fico del perímetro y del acta corres
pondiente. .

T-rc.ro. Todos los interesados, en
tre los que han de contarse tanto los 
enclavados dentro de los límites fi
jados como los colindantes, podrán 
presentar los documentos acreditati
vos d?. sus derechos durante el plazo 
de cuarenta y cinco días naturales 
desde la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Cuarto. Estos documentos - s p pre- 
sent rán al señor Ingeniero desig
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nado en la disposición primera, en 
los días, hábiles y horas de oficina, 
en el Distrito Forestal de Zaragoza 
(Avda. de Calvo Sotelo Sotelo, 11), 
advirtiendo que transcurrido el plazo 
fijado en la disposición tercera no 
se admitirá ningún otro documento.

Quinto. No se admitirán más do- 
cum-ntos que los títulos inscritos en 
el Registro de la Propiedad y aque
llas pruebas que de modo indudable 
acrediten la posesión ininterrumpida, 
quieta y pacificamente, durante más 
de treinta años.

Sexto. Los que no asistan perso
nalmente o por medio de represen
tante legal o voluntario a la practica 
del apeo no podrán después formular 
rvcu.m-cionss contra el mismo.

Lo que, de acuerdo con lo estable
cido en las disposiciones vigentes en 
materia de deslindes, se hace públi
ca pira g.ncral conocimiento.

Zaragoza, 31 de mayo de 1965. — 
El Ingeniero Jefe, José M. Arias.

Num. 2.606

Desande del monte de utilidad pú
blica número 65 del Catálogo de 
los de la provincia de Zaragoza, 
denominado “Sierra de Vicorl”, 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Calatayud.

Habiéndose aprobado por la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial la ejecución del deslinde del 
monte número 65, denominado “Sie
rra de Vicort’’, perteneciente al Ayun
tamiento de Calatayud, cuyos limites, 
según el Catálogo, son:

Norte, con carretera de Madrid a 
Francia y término municipal de Pa- 
racuedos de la Ribera; Este, con tér
mino de El Frasno; Sur, con término 
de Sediles, y Oeste, con terrenos mon
tuosos d? particulares y dehesa de 
particulares, h e dispuesto 1 o si
guiente:

Primero. Designar para la reali
zación de este deslinde al Ingeniero 
de Montes afecto a este Distrtito Fo
restal don Alberto Pardos Carrión.

Segundo. El deslinde dará comien
zo a las diez horas de la mañana del 
dia 18 de octubre de 1965, debiendo 
concurrir todos los interesados al 
mojón en que concurren los térmi
nos municipales de Calatayud, El 
Frasno y Paracueilos de la Ribera, 
en el limite Norte del monte, punto 
en que dará comienzo el levanta
miento topográfico del perímetro y 
del acta correspondiente. '

Tercero. Todos los interesados en
tre los que han de contarse tentó los 
enclavados dentro de los limites fi
jados como los colindantes, podrán 
presentar los documentos acreditati
vos de sus derechos durante el plazo 
de cuarenta y cinco días naturales 
desde la publicación de este anuncio 
en el ‘Boletín Oficial’’ de la provin
cia.

Cuarto. Estos documentos se pre
sentarán al señor Ingeniero desig
nado en la disposición primera, en 
los dias hábiles y horas de oficina, 
en el Distrito Forestal de Zaragoza 
(Avda. de Calvo Sotelo Sotelo, 11), 
advirtiendo que transcurrido el plazo 
fijado en la disposición tí-rcera no 
se- admitirá ningún otro documento.

Quinto. No se admitirán mas do- 
cum ntos que los títulos inscritos en 
ti R .gistru de la Propiedad y aque
lla., pruebas que de modo indudable 
acrtdit.n la posesión ininterrumpida, 
quista y pteificamente, durante más 
oe treinta años.

Sexto. Los que no asistan perso
nalmente o por m dio de represen- 
tant ? legal u voluntario a la practica 
del apeo no podrán después formular 
reciamacior.es contra el mismo.

Lo que, c.e acuerdo con lo estable- i 
cido en las disposiciones vigentes en | 
materia de deslindes, se hace públi
co para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de mayo de 1965. — 
El Ingeníelo jefe, José M. Arias.

' Núm. 2.847

Jefatura de Obras Públicas

Nota - anuncio

En esta Jefatura de Obras Públicas 
se ha recibido solicitud del Alcalde 
proedeente del Ayuntamiento de Fuen
tes de Ebro, en la que solicita autori
zación para el tendido de una tubería 
para el abastecimiento de agua por la 
margen derecha de la C. N.-232 Za
ragoza a Castellón, kilómetros 24’900 
a 25’300.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos prevenidos 
en el articulo 47 b) del Reglamento de 
Policia y Conservación de Carreteras 
para que quienes se crean perjudica
dos por el proyecto puedan presentar 
las alegaciones oportunas en el plazo 
de quince días, a partir de la publi
cación de esta nota-anuncio.

- Zaragoza, 2 de junio de 1965. — El 
I Ingeniero Jefe, A- Fernández Merino.

K'úm. 2^59

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos d - venta al público

Pan: Piezas obligatorias

. Flama: Piezas de. 800 gramos, 
/ pesetas; pieza de 500 gramos, pe- 
V tas 4’70. .

Candeal: Piez.^.de 800 gramos, 
7’JO pesetas; pieza de 500 gramos, 
T90 pesetas.

N'otas:

I.» Piezas obligatorias siempre a 
•Itsposición del público.

Las piezas obligatorias deben ha
llarse expuestas, con su peso y precio, 
en el escaparate del establecimiento, 
y, si no lo tiene, en sitio bien visible 
d.l interior del mismo

2.4 Siendo los precios aprobados 
para la modalidad de venta de pan a 
peso x^cld, o sea sin tolerancia al- 
quna, r--s in xcusabl? la verificación 
del pe o del pan de cada venta.

3.8 Caso d; no disponer de cual
quier.; de ■ la- piezas obligatorias, 
cada establecimiento entregará al 
consumidor el mismo peso de pan 
y al mlsmó precio en piezas libres.

4.’ En todos los establecimientos 
de venta de pan ha de haber, en lugar 
muy visible para el público, un cartel 
en el que se indiquen los precios y 
pesos de las piezas obligatorias; en 
otro cartel se indicará la clase, el 
el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas libres.

Café

Tostado (extranjero)

Superior: dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gramos, 250 
gramos, 41’50. 100 gramos, 46’50. 
50 gramos, 8’50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73’50. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra
mos, 7’50.

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Nacional

Robustas Dos kilos, 238 pesetas Un 
kilo, 119. 5 00 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Líberia: Dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo, 117. 500 gramos, 56 50. 250 
gramos, 29’50. 100 gramos, 12. 50 
gramos, 6 pesetas. -.
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Torrefacto (extranjero)

■ Superior: Dos kilos, 3% pesetas 
Un kilo, 153. 500 gramos, 76’50. 250 
gramos, 38’50. 100 gramos, 15’50. 50 
gramos# 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 
Un kilo, 137. 500 gramos, 68’50. 250 
gramos, 34’50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas. 
Un kilo, 112. 500 gramos, 56. ^50 
gramos, 28 pesetas, loo gramos pese
tas 11’50. 50 gramos, 6 pesetas.

Nacional

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra 
mos, 28. 100 gramos, 11’50. 50 gra
mos. 6. .

Llbgria: Dos kilos, 218 pesetas Un 
kilo, 109. 500 gramos, 54’50 . 250 gra
mos, 27'50. 100 gramos, 11. 50 gra 
mos, 5’50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público estarán ex
puestos los precios máximos estable
cidos para los cafés tostados y torre
factos de las distintas clases. "

Arroz

Arroz de regulación blanco "pri 
mera”, 13’40 pesetas kilo.

Arroz d3 "primera m ¡tizado”, pe
setas 13’60 kilo:

Todos los estabh cimientos que" se 
dediquen a la venta de arroz dis
pondrán, con carácter oblig torio 
de- existencias de arroz blanco de la 
clase denominada dj “primera”

Se vende en todos los estableci
mientos detallistas, que colocarán en 
sitio visible un cartel en que se in
dique la venta de arroz de regula
ción clase primera y el precio. Igual
mente se exhibirá una muestra de la 
mercancía para debida orientación 
del público.

Los detallistas que careciesen de 
arroz de regulación, facilitarán il 
de otras clases superiores al precio 
del de regulación.

Aceite

De venta en todos los estableci
mientos detallistas aceite vegetal re
finado (soja y otros que se 
autoricen) a 22 pesetas litro, envase" 
aparte, a devolver.

Queda prohibida la venta de aceite 
de oliva a granel en las poblaciones 
mayores de 5.000 habitantes.

Azúcar

Terciada, 15’40 pesetas kilo. Blan
quilla# 15*50 pesetas kilo*. Pilé o 
granulado especial, • 15’70. Cortadillo

refinado, 18’30. Cortadillo refinado 
envasado en cajas de menos de un 
kilo, 20 pesetas kilo, cortadillo refi
nado estuchado, 21’20 pesetas kilo.

En los precios indicados se halkm 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provin
cia donde no exista fábrica de azú
car o almacén de mayorista podrá 
cargarse el coste estricto de trans
porte desde fábrica o almacén ma
yorista más próximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
0’10 pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac- 
¡ cíón, ODS pesetas kilo.

Carne congelada de vacuna

De venta en todas las carnicerías 
ton obligación de tener un cartel in
dicativo y otro bien visible con los 
pr cios siguientes:

Primara, 79 pesetas kilo.
Segunda, 56 pesetas kilo.
Tercera, 28 pesetas kilo.

con prohibición absoluta de servirlo 
al público al precio de la de sacrifi
cio directo.

Carne de cerdo congelada

De venta en todos los estableci
mientos, con obligación de tener el 
cart 1 indicativo y otro bien visible 
con los precios siguientes:

Lomo, 96 pesetas kilo.
Magro, 84 oes-tas kilo.
Panceta, 36 pesetas kilo.
Tocino, 25 pesetas kilo.
Codillo, 32 pesetas kilo.
Espinazo, 15 pesetas kilo.
Costillas, 30 pesetas kilo.
Hueso y pie, 5 pesetas kilo. 

con prohibición expresa de servirlo 
al público al precio del de sacrificio 

I directo.

Carne refrigerada de vacuno

De' venta en todos los estableci
mientos con obligación de tener el 
cartel con los precios siguientes:

Primera, 110 pesetas kilo.
Segunda, 60 pesetas k.-.o.
Tercera, 40 pesetas kilo. 

con prohibición de servirla al públi
co al precio de la de sacrificio di

! recto.

Zaragoza, 1 de junio de 1965. — 
El Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos y Transportes.

SECCBON SEXTA
Núm. 2.88!

ARANDA DE MONVAYO

Durante el plazo de quince dias 
hábiles, a partir de su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
permanecerá expuesto al público en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones, 
el padrón que comprende los dere
chos y tasas, arbitrios y otros ingre
sos de este Ayuntamiento que a con
tinuación se detallan:

Derechos y tasas de guardería ru 
ral; suministro domiciliario de agua 
potable; tránsito de animales domés
ticos por vías municipales; arbitrio 
sobre la riqueza urbana; arbitrio so
bre riqueza rústica; canon de labor 
y siembra y aprovechamiento de 
leñas. ' •

Aranda de Moncayo, 3 de junio d^ 
1965. — EL Alcalde, Mariano Rulz.

Núm. 2.866 •

B O Q U I Ñ E N 1

Don Matías Serrano Molinero solici
ta Hcencia municipal para el ejerci
cio d? la actividad de pollería y car- 
niceria con cámara frigorífica, con 
motor eléctrico, en la calle Calvo So- 
telc, número 9.

Lo que, en cumplimiento de lo esta- 
1 blecic'o en el art 30 del Reglamento 

de 30 de noviembre de 1961 y articu
lo 4.9 4.8 de la Orden ministerial de 
15 de marzo d? 1963, se hace público 
para que ios que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretendí ins
talar puedan formular las'observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción dei pre
sente edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Boquiñeni, 2 de junio de 1965. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.868

EL BURGO DE EBRO

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia la subasta pública de los pastos 
de las mejanas y comunes de este Mu
nicipio denominadas “La Noria”, “El 
Mojón” y “Dehesa de la Pinada”, para 
el año 1965-1966, bajo los tipos que fi
guran en el pliego de condiciones ge
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nerales aprobado al efecto, que se ha- । 
lian de manifiesto en la Secretaría mu- , 
nicipal por el plazo y a los efectos 
reglamentarios, cuyo acto tendrá lugar 
el día 29 del mes actual, a las doce ho
ras, en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde y con 
arreglo a las vigentes disposiciones.

Caso de resultar desiertas dichas su
bastas, se celebrarán unas segundas el 
mismo día y media hora después, por 
los mismos tipos que la primera y en 
el mismo local.

El Burgo de Ebro, 3 de junio de 
1965. — El Alcalde, Jerónimo Marín.

Núm. 2.875

LUNA

El Alcalde - presidente del Ayunta
miento de Luna;
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir Iti Asociación administrativa de 
contribuyentes que previenen la Ley 
de Régimen Local vigente, en su ar
ticulo 465, y el articulo 19 y siguien
tes del Reglamento de Haciendas Lo
cales, reguladores del procedimiento 
a seguir con este fin, relativa a la 
ejecución de las obras del proyecto . 
de pavimentación de diferentes vías : 
urbanas de esta villa y reforma del 
alumbrado eléctrico público de esta 
población, por el presente se convoca 
? todos los interesados especi Ipente 
beneficiados por dichas obras, que 
constan en la relación de contribu
yentes expuesta en el tablero de avi
sos de este Ayuntamiento, a la reunión 
constitutiva déla mencionada Asocia
ción, que tendrá lugar en ' sta Casa 
Consistorial, a las di.cisiete horas del 
dia en que se cumplan dieciséis hábi
les, contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, cuya reunión tendrá 
lugar con arreglo al siguiente:

Orden del dia

1. Constitución d.- la M'esa provi
sional, que se compondrá del señor 
Alcalde, o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, elegi
dos libremente por el Presidente en

tre los contribuyentes que asistan a 
la reunión, y un Secretario encargado 
de levantar la correspondiente acta 
de la sesión, cargo que recaerá en un 
funcionario de la Corporación.

2 Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos ni mayor 
de seis, que serán elegidos, entre to
do los contribuyentes interesados 
que sean v cinos, mayores de veinti
trés años y sepan leer y escribir, por 
votación ntre todos los asistentes.

3. R dicción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de contribuyentes que se consti
tuye.

A! mismo tiempo se previene que, 
según dispone el párrafo c) del ar
ticulo 19 del Reglamento de Haciendas 
Locales, la Asociación se constituirá 
cu '.qui.ra que sea el número de asis- 
t nt s y n casó de que no acudiera 
ninguno de los interesados, la Alcal
día la declarará constituida de oficio 
y designará dos Delegados, uno de 
los cuales habrá de ser el mayor con- 
rihuy nt¿ afectado por la obra.

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento, en Luna a 26 de 
mayo de 1965. — El Alcalde, Tomás 
Catalán.

Núm. 2.906

S A D A B A

Coniorma a lo ¿cordado por este 
Ayuntami. nto, se anuncia subasta 
Pública par contratar el arriendo o 
adjudicación del servicio de limpieza 
t v j ■ públicas y r'cogida de basuras 
de domicilios particulares, bajo el tipo 
oe licitación d’ 24 003 pesetas anuales 
a la baja, la cual tendrá lugar, en esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del dia sigui óte hábil al en que se 
cumplan diez, plazo reducido en razón 
de urgencia, a contar desde el pos
terior al de inserción de este anuncio 

n el “Bol tín Oficial” de la provincia, 
con arreglo al Reglamento de Contra- 
l:cióh Municip.l vigente y condicio
nes expuestas en la Secretaria muni
cipal por plazo de. ocho dias, para 

las reclamaciones a que se refiere el 
artículo 312 de la Ley de -Régimen 
Local.

Las proposiciones deberán de pre
sentarse, durante el plazo indicado, 
en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, depositando previamen
te la cantidad de 720 pesetas, equiva
lente al 3 por 100 del tipo de licita
ción, que S3 elevará al 6 por 100 del 
remate como garantía definitiva.

Sádaba, 5 de junio de 1965. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

(Timbre del Estado de 6 pesetas 
y sello municipal de 6 pesetas)

D....... vecino de ...... . con domi
cilio en la calle ...... . bien enterado 
del pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta del arriendo o ad
judicación d31 servicio de limpieza de 
vias públicas y recogida de basuras 
de domicilios particulares, se compro
mete a efectuar dicho servicio, con 
sujeción a las citadas condiciones, por 
la cantidad de...... (en letra) pesetas. 

bádaba .. de......  del año 1965.

(Firma, y rúbrica del interesado).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.904

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica

Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación (carne, verduras, 
frutas, l.che, etc.), para el mes de 
julio próximo, se celebrará convoca
toria el dia 16 d.l ; ctual, a las once 
treinta horas. Los pli .gos de condicio
nes vigentes pueden consultarse en la 
Administración de este Centro La se
gunda convocatoria, caso pr.ciso, el 
dia 23, a la misma hora.

Zaragoza, 4 de junio de 1965. — El 
Presidente, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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